




Ciudad de México, Julio 11 de 2016  

Comité Consultivo Nacional de Normalización de  
Hidrocarburos, Petrolíferos y Petroquímicos  
Comisión Reguladora de Energía,  

Re: Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-

016-CRE-2016, Especificaciones de calidad de los 

petrolíferos.  

Nos dirigimos a ustedes a nombre de Mancera SC, agradeciendo la oportunidad que se nos brinda 
a efecto de someter nuestros comentarios respecto al Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM- 
016-CRE-2016, Especificaciones de calidad de los petrolíferos (“NOM 16”) sujeto a consulta 
pública, mismo que responde a las atribuciones conferidas a la CRE en los artículos 78 y 791 de la 
Ley de Hidrocarburos.  
 
Conscientes de la importancia de contar con una regulación jurídica que sea acorde a las mejores  
prácticas internacionales y que impulse la productividad y competitividad del mercado de los  
petrolíferos, nos permitimos hacer las siguientes consideraciones.  
 
I. Importación de productos terminados: Conforme al apartado de muestreo y medición de las 
especificaciones de los petrolíferos que se cita textualmente a continuación, la NOM 16 señala que  
sólo es posible llevar a cabo la importación de productos terminados:  
 
“5. Muestreo y medición de las especificaciones de los petrolíferos.  
 

5.1. Responsabilidades en materia de muestreo y medición de las especificaciones 
de calidad de los petrolíferos. La responsabilidad de la toma de muestras y 
determinación de las especificaciones de calidad recaen en:  
 
5.1.1. Los productores serán responsables de la calidad de los productos finales 
derivados de sus procesos, para lo cual deberán realizar el muestreo en el tanque 
de almacenamiento del producto final y entregar el informe de resultados en 
términos de la LFMN previo al cambio de propiedad o transferencia de custodia del 
producto en territorio nacional.  
 
En los procesos de muestreo en la cadena de producción, se tomarán aquellas 
muestras representativas por cada lote de producto final destinado a venta o 
entrega en territorio nacional, aplicando para el muestreo, de manera enunciativa 
más no limitativa, la normativa a que hace referencia el apartado 5.2 de esta 
Norma. A dichas muestras se les determinarán las especificaciones de las Tablas 1 a 

                                                           
1 Artículo 78.- Las especificaciones de calidad de los Hidrocarburos, Petrolíferos y Petroquímicos serán establecidas en las normas  

oficiales mexicanas que al efecto expida la Comisión Reguladora de Energía. Las especificaciones de calidad corresponderán con los 
usos comerciales, nacionales e internacionales, en cada etapa de la cadena de producción y suministro.  
 
Artículo 79.- Los métodos de prueba, muestreo y verificación aplicables a las características cualitativas, así como al volumen en el 
Transporte, Almacenamiento, Distribución y, en su caso, el Expendio al Público de Hidrocarburos, Petrolíferos y Petroquímicos se 
establecerán en las normas oficiales mexicanas que para tal efecto expidan la Comisión Reguladora de Energía y la Secretaría de 
Economía, en el ámbito de su competencia.  

 



13, según corresponda, y demás previsiones establecidas en el texto de la presente 
Norma.  
 
5.1.2. Los importadores serán responsables de la determinación de las 

especificaciones de calidad en las instalaciones donde se realice el cambio de 

propiedad o transferencia de custodia del producto.  

El lote de producto importado debe contar con un informe de resultados en 

términos de la LFMN, certificado de calidad o documento de naturaleza jurídica y 

técnica análogo según el país de procedencia, en el cual haga constar que el 

petrolífero correspondiente cumple de origen con las especificaciones establecidas 

en las Tablas 1 a 13; el informe de resultados deberá entregarse previo al cambio 

de propiedad o transferencia de custodia. El certificado de calidad o documento 

análogo, deberá especificar la toma de muestras, el lote, la ubicación del centro de 

producción y el lugar de origen del producto.  

Adicionalmente, deberá realizarse una toma de muestras y la determinación de las 

especificaciones de calidad indicadas en el Anexo 4, previo al cambio de propiedad 

o transferencia de custodia, como se detalla a continuación:  

a. En el supuesto de importarse petrolíferos por medio de buque tanque, el 

muestreo y la determinación de las especificaciones de calidad se hará en las 

instalaciones correspondientes, tomando las muestras representativas por 

embarque, aplicando la normativa a que hace referencia el apartado 5.2 de esta 

Norma.  

b. En el caso de su importación por medio de carrotanque, autotanque o 

semirremolque, se tomarán las muestras representativas de una población de 

vehículos con producto proveniente del mismo lote, aplicando la normativa a que 

hace referencia el numeral 5.2 de esta Norma. Tratándose de la entrega directa del 

petrolífero a instalaciones donde se lleva a cabo el expendio al público, bastará con 

la entrega del certificado de origen al momento del cambio de propiedad o 

transferencia de custodia.  

c. En relación a su importación por medio de ducto, el muestreo y la determinación 

de las especificaciones de calidad se realizarán en las instalaciones de medición 

previo al cambio de propiedad o transferencia de custodia, por lo que se tomará 

para cada lote las muestras representativas, aplicando la normativa a que hace 

referencia el apartado 5.2 de esta Norma.  

5.1.3. Los transportistas podrán realizar la medición de la calidad en el punto donde 

reciban el producto en sus instalaciones o equipos, y deberán realizarla en el punto 

de entrega. Lo anterior, sin perjuicio de que los Permisionarios, cuyos sistemas se 

encuentren interconectados, formalicen protocolos de medición conjunta, 



conforme a lo establecido en el Artículo 31 del Reglamento de las actividades a que 

se refiere el Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos.  

Los lotes de petrolíferos transportados deben contar con un informe de resultados 

emitido por un laboratorio de prueba, en términos de la LFMN y demás 

disposiciones aplicables, en el cual se haga constar que el petrolífero cumple con las 

especificaciones aplicables, así como con la descripción del lote y, en su caso, la 

ubicación del centro de producción o el lugar de donde proviene el producto. El 

informe de resultados deberá entregarse previo al cambio de propiedad o 

transferencia de custodia del producto.  

Recomendación I: se recomienda que el punto de medición de los productos se establezca solamente en el 

punto final de despacho en las Terminales de Reparto, y no en cada cambio de propiedad o transferencia de 

custodia, ya que para lograr tener las formas más eficientes y económicas de proveer de combustibles al 

mercado, se necesita permitir que se importen y transporten productos no terminados que se mezclen con 

otros productos antes de ser despachados a las Estaciones de Servicio. Estas mezclas normalmente se 

realizan hasta las Terminales de Reparto, en donde se pueden mezclar varios combustibles de diferentes 

fuentes y se incluyen los aditivos, siendo la mezcla final la que se despachará a las estaciones de servicio y es 

precisamente esta mezcla final la que debería cumplir con los requisitos de calidad que se establecen en la 

NOM 16. 

II. Contenido de azufre en las gasolinas. La NOM 16 señala que los combustibles de gasolina 

terminada deben de contener en promedio no más de 30 ppm de contenido de azufre medido 

mensualmente.  

Recomendación II: se recomienda que el promedio que deba cumplir con el contenido de azufre sea 

calculado de manera anual y no mensual. La calidad de los combustibles de distintas refinerías varían 

dependiendo de las estaciones de año en Estados Unidos de América por diversas razones, y limitar a estas 

refinerías en los meses de mayor contenido de azufre limitaría las fuentes de abastecimiento de 

combustibles para México, lo que a su vez, repercutiría en el precio de los mismos. Si el promedio es 

realizado anualmente, les permitiría a las refinerías promediar sus meses más complejos, con meses donde 

su contenido de azufre es menor a la norma, dando cumplimiento a la misma de manera anual. 

Lo anterior permitiría tener más fuentes de proveeduría de combustibles para importación y, 

consecuentemente, disminuir el precio de los mismos al existir una mayor oferta y, a su vez, cumplir en 

promedio anual con la norma establecida.  

Agradeciendo nuevamente la oportunidad que se nos ha brindado, quedo a sus órdenes para 

cualquier comentario adicional sobre el particular.  

Atentamente  

 

Alfredo Álvarez Laparte  

Socio Líder Segmento Energía  


